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1. Disposiciones generales

..La composición de la Comisión de Informática de
Defensa será la siguiente:

Primero.-Se modifican los artículos 3.° y 4.°, 2 de
la Orden 52/1987, de 24 de septiembre, por la que
se desarrolla el Real Decreto 1/1987, de 1 de enero,
en materia de informática, en el sentido siguiente:

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1993.

GARCIA VARGAS

a) Presidente: El Secretario general técnico.

b) Vocales: El Subdirector general de Servicios Téc
nicos, los Directores de Servicios Técnicos del Ejército
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y el J.efe
del Area de Tratamiento de la Información de la Sub
dirección General de Servicios Técnico~.

c) Secretario: El Jefe de la Unidad de Política Infor
mática de la Subdirección General de Servicios Técni
cos.))

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6200 REAL DECRETO 136/1993. de 29 de enero,
por el que se aprueba el Plan Estadístico
Nacional 1993-1996.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública, en su artículo 8. considera el Plan Esta
dístico Nacional como el principal instrumento ordenador
de la actividad estadística de la Administración del Esta
do. Esta es una de las características más destacadas
que introduce esta Ley, ya que hasta ahora no se había
realizado ninguna planificación que comprendiese al con
junto de la actividad estadística de la Administración
del Estado.

El proceso de elaboración del Plan ha permitido dar
respuesta a un conjunto de interrogantes para conocer
mejor la forma en que se realizan las estadísticas. entre
otros aspectos. con fines de coordinación, homogeneI
zación e integración.

Sin embargo. la elaboración del Plan no se agota
en el análisis de la producción estadística actual sino
que además y. según establece el artículo 9 de la misma
Ley. determina. a efectos de lo previsto en el artículo
149.1.31 de la Constitución. las estadísticas para fines
estatales.

Las estadísticas contenidas en el Plan Estadístico
Nacional han de elaborarse por los Servicios Estadísticos
de la Administración del Estado o cualesquiera otras enti
dades dependientes de la misma, lo que no es óbice
para que los servicios estadísticos puedan acordar para
su realización. la celebración de acuerdos según dife
rentes fórmulas de colaboración o, en su caso, se eje
cuten según lo previsto en las leyes. ,

Por otra parte, según el artículo 8 de la Ley de la
Función Estadística Pública. el Plan Estadístico Nacional
1993-1996, comprende el conjunto de estadísticas para
fines estatales, qué han de elaborarse en el cuatrienio
por los Servicios Estadísticos de la Administración del
Estado y entidades dependientes de la misma, así como
los aspectos esenciales de las mismas de acuerdo con
el artículo 7.2. Este conjunto de estadísticas para fines
estatales se ha distribuido en veinticuatro sectores o
temas, especificándose en el preámbulo de cada uno
su ámbito, así como la relación de las Estadísticas que
sería necesario ejecutar para cubrir las lagunas de infor
mación estadística que se han detectado en el proceso
de elaboración del Plan Estadístico Nacional.

También es necesario explicitar que en el primer Plan
no ha sido posible, por diferentes causas, ni una esti
mació!) de los créditos presupuestarios necesarios para
la financiación de cada operación estadística incluida
en el Plan ni tampoco el programa de inversiones a rea
!izar en el cuatrienio.

El Plan Estadístico Nacional 1993-1996, se publica
como anexo a este Real Decreto, cuya ejecución tem-

ORDEN 17/1993, de 26 de febrero, por la
que se modifica la Orden 52/1987, de 24
de septiembre, de desarrollo del Real Decreto
1/1987, de 1 de enero, en materia de infor
mática.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 3.° queda sin contenido.
El artículo 4.°, 2 quedará con la siguiente redac-
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ción:

La Orden 52/1987, de 24 de septiembre, desarrolló
el Real Decreto 1/1987, de 1 de enero, en materia de
informática.

El Real Decreto 1207/1989, de 6 de octubre, por
el que se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos,
creó en su artículo 5 la Dirección de Servicios Técnicos
como órgano responsable en el ámbito de cada Ejército,
entre otras competencias, de la dirección, coordinación
y, en su caso, la ejecución en materia de informática.

Por tanto, es preciso modificar la citada Orden
52/1987, al objeto de adaptar la composición de la
Comisión de Informática de Defensa a la estructura
actual de los Ejércitos.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, dispongo:


